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Ministerio de Tri
(Contínuación} — 3

Artículo 15. Si solicitada la 
constitución de un Jurado mixto 
dei Trabajo por una Asociación 
profesional no se inscribiese en el 
plazo reglamestario ninguna co
rrespondiente a la representación 
opuesta, se podrá, por excepción, 
elegir Ies vocales de la clase no 
asociada mediante elección direc
ta de los patronos u obreros del 
oficio de que se trate. A este 
efecto, comprobada la no inscrip
ción, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión ordenará al Delegado 
provincial que, previ® la oportu 
na convocatoria, a la que se dará 
la mayor publicidad posible, veri
fique la elección en el local de la 
Delegación provincial, acreditán
dose la calidad de los electores 
mediante la cédula de vecindad o 
cualquier otro documento justifi
cativo.

La votación será secreta y por 
papeleta, certificando el resultado 
el Delegado provincial con los 
mismos requisitos para la procla
mación y recursos que se seftalan 
en el artículo 14.

Artículo 16. Cuando convoca
da de este modo una de las dos 
representaciones tampoco acu
diese a la elección y no se logra
ra el funcionamiento dei Jurado 
por la resistencia sistemática e 
inmotivada de los patronos u 
obreros de la industria, trabajo u 
oficio de que se trate, a designar 
a los vocales, de su clase, podrá 
nombrarlos de oficio el Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Artículo 17. Los vocales pa
tronos y obreros y sus suplentes 
habrán de pertenecer como pa
tronos u obreros a la industria o 
industrias, profesión, trabajo u 
oficio a que se refiera el Jurado o 
la Sección. En las sociedades ci
viles y compañías mercantiles, el 
concepto de patrono se hará ex
tensivo a los gerentes, adminis
tradores o personas designadas 
por las compañías que realicen 
funciones más análogas a las de 
Gerencia o Administración, siem
pre que no figuren en concepto 
de obrero o empleado en el Cen 
so de la profesión.

IV

DE LA CONSTITUCIÓN Y ATRIBUCIO
NES OE LOS JURADOS MIXTOS

Artículo 18. Los presidentes 
y vicepresidentes serán nombra
dos a propuesta unánime de los 
vocales patronos y obreros del

bajo y Previsión
Jurado mixto o agrupación admi- 
ni.sírativa de Jurados mixtos, for- ¡ 
mada por el Ministerio de Traba
jo y Previsión con arregio al ar
tículo 7.°. ¡

Si. los vocales patronos y obre- S 
ros del Jurado mixto o agrupa- ; 
ción administrativa de Jurados 
mixtos no se pusieran de acuerdo 
para la propuesta, la designación 
la hará el Ministerio de Trabajo 
yj^revisión, previa Ja presenta- < 
ción de ternas por cada uno de § 
dichos elementos profesionales i 
del Jurado, y por el Delegado | 
provincial del Trabajo. 1

Los secretarios serán nombra- í 
dos por el Ministro de Trabajo 5^ ¡ 
Previsión, previo concurso en i 
que se exijan conocimientos de la 
vida industrial o agraria y la le- ? 
gislación social. Él Ministro de ; 
Trabajo designará también libre- i 
mente el personal administrativo 1 
de los Jurados mixtos. í

Artículo 19. Serán atribucio- 1 
nes de Jos Jurados mixtos del 
Trabajo: |

1 .° Determinar para el oficio J 
ü profesión respectivo las condi- 5 
clones generales de reglamenta- [ 
ción del trabajo, salarios, fijación J 
del plazo mínimo de duración de I 
los contratos, horarios, horas ex- ( 
traordmaria.s, forma y requisitos I 
de les despides y de todas Jas de- | 
más de la reglamentación referi
da, que servirán de base a los j 
contratos individuales o colect*- J 
vos que puedan celebrarse. j

En el trabajo rural, los Jura- | 
dos mixtos determinarán también j 
cuanto se refiere al alojamiento ¡ 
de ’os obreros que no estén a jor- ¡ 
nal seco. j

2 .° Entender en todas las j 
cuestiones que se sometan a su ’ 
conocimiento sobre pago de ho
ras extraordinarias, diferencia de 
jorna.ie.s y otras análogas, deriva- > 
das de la interpretación y cumplí- j 
miento de ias obliga clones con
tractuales, siempríí que no se li- j 
tigue una cantidad superior a j 
2.500 pesetas.

3? Prevenir los conflictos en- I 
tre el capital y el trabajo, procu- ¡ 
rando la avenencia en los casos I 
en que aquéllos vayan a produ- | 
cirse. I

A este objeto, ios Jurados mix- ¡ 
tos del Trabajo procederán como * 
.se indica en los artículos 39, 40 y í 
41 de esta Ley. |

4 .® Inspeccionar, conforme a | 
lo legislado, el cumplimiento de ¡ 
las Leyes sociales, y especial- j 
mente el de los acuerdos adopta- Î 

dos por ellos, así como los con
tratos individuales y colectivos, 
que habrán de ajustarse, por lo 
menos, a las condiciones mínimas 
adoptadas por el Jurado.

5 ° Formar los Censos y man
tener las relaciones precisas con 
el servicio de ofiemás de coloca
ción.

ó.® Proponer al Gobierno las 
medidas de orden técnico y pro
fesional que se consideren nece
sarias para la vida y el desarrollo 
de su profesión.

7 .® Realizar cualquier otra 
función social que redunde en be
neficio del oficio o trabajo que 
representen.

Artículo 20. Aparte de las 
funciones señaladas en Ja regla 
3.* del artículo anterior, los Ju
rados mixtos podrán intervenir 
en las diferencias entre patronos 
y obreros en materias en que no 
aparezca determinada estricta
mente su competencia, si patro
nos y obreros se someten de un 
modo expreso a su resolución ar
bitral.

V

DE LOS JURADOS MIXTOS MENORES

Artículo 21. Cuando en la ju
risdicción de un Jurado mixto se 
estime necesario por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión o lo 
soliciten los elementos interesa
dos, siempre que el organismo 
haya de tener jurisdicción «obre 
más de 500 obreros industriales 
o agricoles, podrán crearse Ju
rados mixtos menores, en la for
ma y con las atribuciones que a 
continuación se expre.san:

Estos Jurados se elegirán por 
las Asociaciones patronales y 
obreras de la localidad, en la for
ma preceptuada para los Jurados 
mixtos, y se compondrán de dos 
o tres Vocales patronos e igual 
número de obreros, que designa
rán, de común acuerdo, el Presi
dente y el Vicepresidente.

En caso de que no se pongan 
de acuerdo ambas representacio - 
nes para la designación del Pre
sidente y Vicepresidente, los 
nombrará el Ministro de Traba 
jo y Previsión. Este designará 
siempre el Seertarío.

Serán atribuciones de e.stos Ju
rados mixtos menores:

a) Informar el Jurado mixto 
de su región sobre las condicio
nes de la reglamentación del tra
bajo, preponiendo les normas 
que estime más adecuadas.

b) Aplicar, bajo la vigilancia 
del Jurado mixto, las bases de 
trabajo aprobadas por éste e íns

peccíonar el cump'imiento de las 
Leyes sociales y esp* Cíaimente 
el de los acuerdos del Jurado, así 
como ios contrato» individuales o 
colectivos que habrán de ajustar
se por lo menos a las bnses míni
mas adoptadas por el Jurado.

c) Ejercer por delegación del 
Jurado mixto todas aquellas fun- 
cione-s que por ér4e se le enco
mienden y cor tribuyan a fscliar 
eficazmente íu labcr per la mejo
ra de ias condicicnes de trabajo 
y las buenas relaciones entre pa
tronos y obreros.

VI

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS JU
RADOS MIXTOS DEL TRABAJO

Artículo 22. Todos los acuer
dos de los Jurados mixt«>s del 
Trabajo, bien actúen como tales 
o por medio de Secciones autó
nomas, serán tomados por mayo
ría absoluta de patronos y t^bre- 
ros en las sesiones de primera 
convocatoria, y por mayoría de 
asistentes en las de segunda.

En las sesiones ordinarias, si 
algún asunto se sometiera a vota
ción, deberá ser, para su validez, 
igual el número de Vocales de 
cada clase. En las sesiones de 
segunda convocatoria y en las 
extraordinarias, sólo podrán tra
tarse las materias que consten en 
ia correspondiente convocatoria. 
En segunda convocatoria no es 
necesaria la paridad para la va
lidez de los acuerdos adoptados. 
Cuando en las sesiones se trate 
de cuestión que afecte a uno de 
los miembros, deberá el intere
sado ser oído antes de la vota
ción, en la que no tomará parte 
manteniéndo.se para que haya 
acuerdo el principio de la paridad 
de las dos representaciones. Se 
exceptúa el caso en que la repre
sentación patronal esté constitui
da por una sola Empresa o So
ciedad.

5 El Presidente no tendrá voto 
• sino cuando en la segunda vota 

ción exista empate y para deci
dirlo, siendo en los demás casos 
su intervención conciliatoria y de 
exhortación a la avenencia.

' El Presidente, aparte de «us 
i, facultade.? decisorias y a lo.s efec- 
' tos de esa intervención podrá 
[ proponer fórmulas transacciona- 
I les, por si alguna de las dos re- 
■ presentaciones las acepta y se 
: encuentran puntos de contacto 
t que sirvan de base a un acuerdo 
F adoptado por unanimidad o por 

mayoría de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado.

5 (Continuará)
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Ministerio de Fomento
ORDEN

limo. Sr,: La importancia quo tienen 
las industrias pecuarias y muy espe
cialmente las derivadas de la carne, ha 
hecho que oi Estado las preste singular 
atención, dictando medidas encamina
das a lograr que los dueños o gerentes, 
de las aludidas industrias, acomoden su 
funcionamiento y la vigilancia sanita
ria de sus establecimientos a determina
das normas legales.

La nueva orientación do los servicios 
de Sanidad Veterinaria y la necesidad 
de unificarlos debidamente ha obligado 
a demorar y hasta variar en detalles la 
implantación de preceptos qne en ante
riores disposiciones fi,juraban.

Siendo preciso, sin embargo, que es
tas industrias, tan importantes desde el 
punto de vista económico como excep
cionales por su vaior sanitario, sigan 
sujptas a los correspondientes preceptos 
legales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1 .° Todos los particulares que sacri
fiquen o faenen cet dispara industriali- 
«ar sus carnes (excepto los destmados al 
consumo familiar) y los dueños de mata- 
deroH particulares, darán una relación 
con el cuf o total de las operaciones 
efectuadas en la última temporada ofi
cial, a la Alcaldía o ai Inspector pro
vincial Ve orinarlo, en el plazo de un 
mes. El incumplimiento de este servi
cio para el registro oficial se considera
rá como clandestinidad en la industria 
a loa efectos de inspección sanitaria.

Para la fijación de dicho cupo los 
equivalentes a cabezas de rese» sacrifi
cadas serán: Cíen kilos para la carne de 
cerdo y doscientos para la carne de bó- 
vido. Queda subsistente la prohibición 
de fabricar embutidos con carnes que no 
sean las de estas dos especies de abas
tos, aplicándose el marchamo en vigor, 
con el nombre del fabricante y locali
dad, dorado para los productos puro» 
de cerdo, y blanco para los de mezcla 
de carne de bóvido, adoptándose las me
didas procedentes para el perfecto cum
plimiento de este requisito, teniendo 
cada establecimiento su número corres
pondiente que le será dado por la Direc
ción de Ganadería.

2 .® Los dueños o gerentes de mata
deros particulares o chacinerías que 
sacrifiquen o faenen cinco mil o más 
cerdos, elegirán de entre la relación 
oficial que anualmente se publicará en 
la Gaceta dk Madrid, el Veterinario 
higienista que ha de estar al frente 
para la inspección y reconocimiento de 
las reses, carnes, productos, sanidad 
del establecimiento e higiene de las 
operaciones, con el cual contratarán 
dichos servicios, de cuyo contrato en
viarán copie, firmada por ambas partes 
para extender el oportuno nombramien
to antes del comienzo de la temporada 
oficial de matanza, y con el mismo 
régimen podrán además nombrar como 
auxiliares los Veterinarios higienistas 
aptos para el servicio de mataderos que 
precisen.

De la misma forma, para los mismos 
fines, y con los miemos requisitos de 
contrato, elegirán los dueños o gerentes 
de mataderos particulares o chacinerías 
que sacrifiquen o faenen hasta tres mil 
cerdos de entre los declarados aptos 
por los Institutos provinciales de Hi

giene hasta esa fecha, y cuya relación, 
aparecerá en la Gaceta de Madrid.

í 3.® Los contratos, a los efectos del 
I articulo anterior, indicando número de 

reses que faenen, número aproximado 
de certificados que expidan y demás 
servicios a su cargo que realicen, serán 
enviado» a este Centro dentro de un 
mes, a contar desde la fecha de esta 
Orden, y tendrán validez por un año, 
precisándose nuevo nombramiento al 
contratar con otro Veterinario o pro
rrogar el anterior.

j A la remisión del contrato se acom
pañará, en papel de pagos al Estado, la 
cantidad equivalente al 15 por 100 del 
importe del mismo, cuyo papel será di
ligenciado debidamente por este Centro 
al que corresponde practicar en su to
talidad la oportuna liquidación a tales 
fines.

Los derechos de título3 para los Ins
pectores Veterinarios regirán, como 
viene haciéndose desde la implantación 
del servicio, y se destinarán de los que 
dichos funcionarios abonen, el 50 por 
100, al Colegio de Huérfanos y Monte
pío Oficial Veterinario, liquidándose 
por la Inspección general de Higiene y 
Sanidad Veterinaria, con la improbación 
de la Dirección general de Ganadería e 
I dustrias Pecuarias.

4 .® E! establecimiento de Mataderos 
particulares, ohaoinerias y fábricas de 
embutidos, cuyos produc/os sean con
sumidos y exportados fuera del Munici
pio, además de lo preceptuado en eus 
respectivas ordenanzas, necesitarán 
autcrización de Ja Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias para 
su funcionamiento, previo informe sa
nitario sobre su instalación y servicios 
y vifíita al mismo que debe preceder a 
su implantación y funcionamiento, a 
cotda del peticionario, por la Sección 
de Higiene y Sanidad Veterinaria que 
lo evacuará dentro del plazo de un mes.

El expediente será remitido, a estos 
fines, por el Ayuntamiento respectivo a 
la Dirección general de Ganadería 
dentro de los treinta días siguientes a 
la presentación y planos, acompañado 
del informe municipal sobre local y 
condiciones de emplazamiento, en re
lación con ios de higiene de la locali
dad,

5 .® Los Veterinarios higienistas al 
servicio de los Mataderos particulares, 
fábricas y chacinerías, extenderán gra
tuitamente todos los certificados sani
tarios que precise la industria de la 
que esíán al frente, tanto para ciroula- 
oión interior como para la exportación 
de carnes y sus productos. Para esta 
última, tendrán estampillas registradas 
a los efectos oficiales, en el extranjero, 
con el número que corresponda al esta- 

; blecimiento, según se ha dispuesto an
teriormente.

El Ministerio de Fomento hará las 
' gestiones procedentes por mediación 
1 del Estado para el reconocimiento de 
j la firma profesional en los diferentes 

países.
El modelo de certificado de circula

ción de carnes será el que acompaña a 
esta disposición. (So publicará en el 
próximo número del Boletín Oficial).

Del cumplimiento inmediato de estos 
servicios en cada provincia, estará en
cargado el Insf ector provincial Veteri
nario, quien propondrá al Gobierno ci
vil las medidas necesarias a tomar para 
el exacto cumplimiento de cuanto en 
esta circular se dispone; dando cuenta 
al mismo tiempo a este Centro.

Lo que participa a V. I. para su cono- s 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de i 
octubre de 1931 .—Alvaro de Albornoz. | 
Señor Director genera» do Ganadería e I 

Industrias Pecuaria». | 
(Gacela 30 noviembre 1931). | 

* # -4; I

Y por si algún fabricante o dueño de | 
Matadero particular, no hubiera cum- | 
plimentado lo ordenado, se hace saber ? 
por este periódico oficial que dicho pía- | 
zo ha sido prorrogado hasta el 31 de I 
este mes, debiendo hallarse todas esas | 
industrias aludidas, legalmente organi- | 
zadas en primero de enero próximo. | 

Logroño a 18 de diciembre de 1931. — | 
El Gobernador civil, Tldefonso Vidal s 
Serrano. ■ i 

i: 

íHputaciéii Provincial •
Obtenida la competente apr<»- i 

bación del Ministerio de la Go- 1 
bernaeián, se abre concurso 
partí la adquisición de un edifi^ ] 
cío o cuerpo de edificios que ' 
han de destinarse a Palacio de 
la Diputación Provincial con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El plaso del con
curso será el de veinte días, 
que se contarán a partir del si- 
gU'ente al de la publicación de » 
este anuncio en el Boletín Ofí- I 
CÏAL de la provincia. Las ofer- J 
tas habrán de ser firmadas por \ 
los propietarios de los inmue- ? 
bles ofrecidos o por .sus apode- ¿ 
rados, con poder Notarial y de I 
berán presentarse en la Secre ” 
taria de la Diputación desde el 
día siguiente al en que apare.e 
ca publicado el anuncio en el 
periódico oficial citado hasta el 
anterior en que haya sido seña
lado la celebración de la aper- 

' tura de pliegos. í
Segunda. Los edificios ofre- 

cidos habrán de estar situados 
en una de las vías de primer 

‘ orden o lugares principales y , 
' céntricos de la ciudad de Lo- ' 
' groño, y contarán con la super- ’ 
fide, plantas y decoración nece- 

; sarias, convenientes y aptas ' 
para el emplasamiento ade- ? 
cuado y digno de los salones, * 

’ despachos, oficinas y dependen- \ 
das propias de los fines a que ” 
han de destinarse, debiendo ser » 

‘ susceptibles de ampliación ' 
para lo futuro. i

Tercera. La estructura inte- § 
rior de los edifidos habrá de 
ser de tal naturalesa y forma : 
que permita la instalación de ' 
los servidos aludidos en la 
base precedente, sin tener que 
realisar sino obras y reformas 
de pequeña importancia; e - 
igualmente en cuanto a su es- 
tructura y aspecto exterior que ; 
deberá ser adecuada a las exi
gencias propias de un Palacio . 
provincial.

Cuarta. El precio en que los 
inmuebles se of rescan no po
drá exceder de setecientas cin-
CUENTA MH,. PESETAS. ;

Quinta. Los concursant es j 
ofrecerán expresamente en sus ’ 
proposiciones que han de acep- ; 
tar el precio en la siguiente 
forma y condiciones: ‘

Al otorgamiento de la escri- j 
tura percibirá el vendedor las 
dos terceras partes del valor J 
del inmueble en Obligaciones o 
Títulos de la Deuda provincial, ‘ 

con las características aproba
das por la Comisión Gestora, y 
que son mil Obligaciones con la 
garantía hipotecaria sobre el 
inmueble de quinientas pesetas 
cada una al tipo de emisión de 
96 por ciento e interés del 6 
por ciento libre de impuestos 
presentes y futuros, abonando 
la Corporación el importe del 
Timbre de negociación a que 
están sujetos los intereses. Por 
el importe de la otra tercera 
parte del valor del inmueble re ■ 
cibirá el vendedor, al otorga
miento de la escritura, JOO.OOG 
pesetas en efectivo metálico y 
el resto durante el mes si
guiente.

Transcurrido éste, la Dipu
tación se obliga a entregar en 
los quince primeros dias del su
cesivo mes Obligaciones que ten
drán las mismas característi
cas que las anteriores y con 
vencimiento al SO de iunio de 
J9S2.

Los gastos de escritura. De 
rechos Peales, Pegistro de la 
Propiedad, serán de cuenta de 
la Corporación, así como tam 
bién los del Impuesto de Pagos 
al Estado, y aquéllos otros que 
gravan en la acfualidod y fu
turo los que se deriven de la 
puesta en circulación de Títu
los de la Deuda provincial y 
del pago de sus intereses en la 
cuantía qne señalan las Leyes 
vigentes.

Sexta. Serán preferidos los 
inmuebles cuyos edificios estén 
totalmente aislados de los pre 
dios contiguos.

Séptima. La Corporación 
provincial se reserva el dere
cho de apreciar y calijficar li
bremente la preferencia entre 
los inmuebles ofrecidos sin que 
los concursantes puedan recu
rrir por supuestos perfuicios o 
agravios.

Octava. Los Letrados desig
nados por la Diputación para 
el bast anteo de poderes lo será 
cualquiera de los del /lustre 
Colegio de esta Capital.

Logroño, 19 de diciembre de 
1931.—El Presidente, domin
go Martínez Moreno.

COMANDANCIA MILITAR 
DÉ LOGROÑO
CIRCULAR

3122
«Exemo. Sr.: El personal del 

Ejército que en uso de permiso de 
Pascuas de Navidad a que hace 
referencia la Orden del Ministerio 
de la Guerra de 14 del actual 
(D. O número 281), pasará la re
vista de Comisario del próximo 
mes de enero, el día primero ante 
la autoridad militar del punto en 
que resida, y en caso de que no 
exista, ante el Alcalde de la loca
lidad, quien remitirá el justifican
te que tenga el «revistado» al 
Cuerpo del interesado precisa
mente dicho día primero».

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento en 
virtud de la Orden citada y por 
lo interesado en nombre del 
Exemo. Señor General de la 
sexta División.

El Comandanta de Artillería, 
Secretario, Luis Marañón.
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Diputación de Logroño
CAPITULO DECIMO-PRIMERO

sos *4

Trestpiesb «rliiari» <le Ingresos y bastos
3082

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

íresupuGsto de Ingresos .ordinario

/^&SETáS

TOTAL 
por capítulos

PESETAS

1/

3.*

!.•
2.*

capitulo primero Unico

2.®
3.®

4.*

5/

Propiedades
Censos
Intereses de efectos públicos y de

más valores
Boletín Oficial e Imprenta Pro

vincial
Otras reatas

2,961

10.813^39

15.100
28.874‘39

CAPITULO SEGUNDO I

1/

9 o

Sienos previ ocíale»

f
9 •

Aprovechamientos 
Enajenaciones

55.000
’^.000

CAPITÜliG TERCERO

jSwfeveaelones y daaativos

1."

9 o

1.® 
2.* 
3?

Del Estado
De Corporaciones
Donativos

256.379‘3 2
8.389‘24
1 225 265.993'56 •

CAPITULO CUARTO

j manilas

Unico Legados y mandas
I

CAPITULO QUINTO

Kveiitwales y ex traer ¿Hitarlos e Inilemnlaaeieite»

1/
O
3.®

Eventuales 
Extraordinarios 
Indemnizaciones

14.411‘79
3.000
1.095 18.506*79

CAPITULO SEXTO

Unico

< «utribueioue» especíale»

Por obras, instalaciones o servi
cios de la Corporación __ ___

CAPITULO SEPTIMO

l^ereelies y ta«««

Unico

I.®
9 »

1.®
9 •

Por prestación de servicios
Por aprovechumientos especiales

57.850
500 58.350

CAPITULO OCTAVO

i.*
9 **

Arbitrios proviuclalea

Ordinarios y extraordinarios 
Imposiciones o percepciones

ti

CAPITULO NOVENO

Impuestas y recursos cedidos por el li'«<ado

1? Contribución territorial 
Cédulas personales

90.000
312.000

I/ 
9 ®

CAPITULO DECIMO

<-e»i»itc» de rcourMo» mttoS<4pale»

Aportación municipal 967.890‘90
Arbitrios sobre traviesas en los 

frontones •

Oeearjços IProvliiclales

Solares sin edificar *
Terrenos incultos *
Derechos Reales y transmisión de

bienes y timbre 243 000

Unico

402 000 T

967.S9O‘9O í

243.000

CAPITULO DECIMO-SEGUNDO

Traspaso de obras y servicios publico»

Recursos del Estado »
Otros ingresos *

CAPITULO DECIMO-TERCERO

Operaciones de crédito provincial

CAPITULO DECIMO-CUARTO

fôeeiirsos especiales

Recursos especiales para emprés
titos provinciales

Brigada Sanitaria o Instituto Hi
giénico

Capitulo decimo-quinto

iWuïtas

Derechos Reales y transmisión de 
bienes y timbre

Otras multas

CAPITULO DECIMO-SEXTO

Viaucoittcsuldades Inter-provluclaíes

Para obras e instalaciones o ser
vicios mancomúnales

CAPITULO DEOIMO-SEPTIMO

i&eln<e<ros

2,®

JC

l? 
2.® 
3.® 
4.® 
5.® 
ó.® 
7.® 
8.® 
9.®

lO.*»
11.®

Por 
Por

Por

pa<os indebidos 
otros conceptos 13.250

CAPITULO DECIMO-OCTAVO

Flunzus y depósitos 

los constituidos en la Caja
Provincial

CAPITULO DECIMO-NOVENO

Hcsultas
Existencia en Caja
Créditos pendientes de cobro de 

presupuestos cerrados y liqui
dados

Total de Ingresos . .

* « ♦

Presupuesto de Gastos

13.250

2.052.865‘64

ORÉDITOa PRKSUPUESTOB

ORDINARIO

jPESETA-S

TOTAL 
j)or oapítBlas

msXTÁh'

CAPITULO PRIMERO

ílhlf^aelones generale.*

Servicios generales del Estado
Pactos y compromisos
Deudas
Censos
Pensiones
Cargas de Justicia
Intereses debidos
Otros conceptos análogos
Suscripciones, anuncios, impresio

nes y demás gastos similares
Litigios
Gastos indeterminados

39.205
649'05 

293.504‘25 
1.015‘75 

35.324‘90

21.750

13.000
2.000

11.000 417.448’95
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1.*’
9 0

3.®

CAPITULO SEGUNDO

K<iji>re«ietnt'aelóni^ §P'r«^vS8»c§sal

De la Diputación y Comisión Pro
vincial 10.000

Del Presidente de la Diputación y 
Comisión Provincial L200

Dietas de los Diputados Provin
ciales * 11.200

9.®
10.®

11.®
12.®

VM^tr^icción ^niblica

Bibliotecas ,
Otros Es-tableciffiientos de Institu

tos de culturas públicas >
Monumentos artísticas e históricos 3.000
Subvenciones o becas 16.000 73.000

CAPITULO DECIMO - PRIMERO

CAPITULO TXRCBUO Ohm» púbOca» y e<8iffictos pro viuda le».

1.® 
2?

1.® 
2?

Visriíancia »
Seguridad »

CAPITULO CUARTO

Oieoes giro'vgneialeis
Adquisición »
Mejora, conservación y custodia »

>

1.®
2.®
3.®

4.®

5.®

6.*

Atencione-s generales
Construcción de caminos vecinales
Reparación y conservación de ca

minos vecinales
Construcción de otros caminos y 

carreteras provinciales
Reparación y conservación de 

otros camino» y carreteras pro
vinciale»

Construcción y explotación de fe
rrocarriles y tranvías interur-

162.457‘72

85.67V60 

>

65.442

1.®

2?

CAPITULO QUINTO

€¡a^íoí$ «le recm«<lftei<m

De arbitrios, impuestos, tasas, de
rechos o rentas provinciales 22.500

De las contribuciones del Estado >
22.500 i

y ©

8?
9.®

10.®

bano.s
Establecimiento de líneas de comu

nicación telegráfica
Otras obras
Construcción de edificios provin

ciales
Reparación y conservación de edi

ficios provinciales

>

»

>

20.000 333,571*32

î CAPITULO DECÎM0-8EGUND0
Personal y mat^^Hal i tic ebras y íierrieios públicos «leí JKsttia*

1.®
2.®

3.®

De las oficin.as
De los Establecimientos provín- 

ciale.s
Material de la Diputación y Comi

sión Provincial

153.428'62 

»

14.800

I 

í *

Obras y servicios públicos traspa
sados >

Obras y servicios públicos conce
didos » .

4.® Gastos generales de la Corpora
ción 7.500 175.728'62 ' capítulo DECIMO-TERüKRO •

1.®

CAPITULO SEPTIMO

Desecación de terrenos pantano-

Î !'•

! 2.®
? 3.®

Monteiü y pe»ca

Atenciones generales »
Fomento de la riqueza forestal »
Piscicuítura > >

2.®

3.®

1.®
2.® 
3®
4.®

sosy formación de pantanos y 
construcción de canales de riego

Encauzamiento y rectificación de 
ríos

Para subvencionar Las obras de ca
rácter sanitario que lleven a ca
bo los Ayuntamientos de la pro
vincia

CAPITULO OCTAVO* 

flíenrefleeiieia
Atenciones generales 
Maternidad y expósito.? 
Hospitalización de enfermos 
Huérfanos y desamparados 
Dementes
Servicios especiales
Instituto de Higiene 
Brigada sanitaria 
Calamidade.s públicas

»

36.000
31.520

378.427
300.439 75

5.000

s 
i 
í 

ü
(

i' 1'^ 
r 2.® 
1 3 **
1

1 5.®

Ï ó.® 
i 7.® 
i 8.® 
1 9®

CAPITULO, DECIMO- ( )U A UTO

A^riculiurf» y granad cría
Atenciones generales 54,653'50
Escuelas de Agricultura »
Granjas y , campos de experimen

tación »
Cátedras ambulantes para difundir 

la enseñanza agrícola 1.750
Fomento de la ganadería y de sus 

industrias derivadas 1.500
Avicultura >
Sericicultura »
Apicultura >
Concursos y exposiciones » 57.903*50

5, 
6.®" 
7®
8.®
9.®

189.902'50

1.800

3.000 941.089'25

J

4

j Unico

CAPITULO DEC IMG-QUINTO

ClrédUo prowiiicial
Operaciones de crédito provincial » >

CAPITULO NOVENO 1*1
Asistencia social CAPITULO DECIMO-SEXTO

1.®
2.-

3.®

Instituto» de crédito
Otras in.stitucíones de carácter so

cial
Obligaciones impuestas por las 

leyes

9.900

300 10.200

j Unico
>ltineoittiinldadet» ltite8*»gifM»witta€ltsle^

Para obras, instalaciones y servi
cios mancomunados .

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.^

CAPITULO degimo

,. ■ BiistríiccSiin pnfeSica

Atenciones generales »
' I-° 

S

CAPITULO DECIMO-SEPTIMO

Oevolueloiie^s
Por ingresos indebidos * 224
Por otróa conceptos » 2^4

nscueias Industriales 
Escuelas de Artes y Oficios 
Escuelas de Bellas Artes 
Escuelas de Sordo-mudos 
Escuelas dé ciegos 
Escuelas Normales 
E.scueías profesionales

35.000

19.000

»
>

■

1 Unico

CAPITULO DECIMO - OCTAVO

Imprevístot»
Para los servicios no comprendi

dos en el presupuesto 5,0(X) 5.000
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CAPITÜLO DECIMO-NOVENO

Resultas

1.* Obligaciones pendientes de pag© 
de prc-yupuestos cerrados y li
quidados

2? Déficit de ejercicios anteriores 
Total general de Gastos. . 2.052.865‘64

Resumen general
Total geaeral de Ingresos . .

Id. id. de Gastos. . .
2.052.865'64
2.052.865'64

. 1 Déficit .... ’Diferencia por J Sobrante . . .

Logroño, 12 de diciembre de 1931.—El Presidente, D. Martinet 
AÍQreno.—HAy un sello que dice: Diputación Provincial de Logroño, 
Comisión Gestora.—Sesióa 9 de diciembre de 1931.—Aprobado.—El 
Presidente, P. Martines Moreno.—E& copia. — El Presidente, 
P. Martines Moreno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial para que los Ayunta
mientos y particulares, lafs Autoridades y Corporaciones oficiales, 
las Asociaciones profesionales y demás a quienes interese personal 
o colectivamente el Presupuesto puedan imougnyle, interponiendo 
los recursos que autorizan ios artículos 7.®, 8,® y 9. dsi Decreto del 4 
del presente mes.

Logroño, 14 de diciembre de 1931.—El Presidente, D. Martines 
Moreno.

COLEGIQS ELECTORALES 3103
En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley Electoral, se 

hace pública ia designación ds locales para Colegios electorales 
acordados por las Juntas respectivas en pueblos de esta provincia, 
para cuantas elecciones hayan de celebrarse en el próximo año 
de 1932,

(CûntinuacîdnJ

RELACIÓN QUE SE CITA

Putb i 0 Di^rií^ Sección Local

Camprovín Unico Unica Escuela de niños
Cidamón id. Id Casa Consistorial
Ezcaray w. L* Escuela de niñas

Id. Id. 2.’^ Escuela de rnftos
Jalón de Cameros Id. Unica Escuela Vieja
Igea
Larriba

Id. Id E'icueia de niñas
Id. Id Escuí la mixta

Munida H Id Escuela Nacional de ni-
ñas núm. 1

San Torcuato H Id Escuela Nacional
Terroba Id. Id Escuela mixta
Tormantos Id. Id Escuela de niñas
Zorraquín Id. Id Escuela mixta

RECTIFICz<VCION.—En el Boletín Ofictal de 12 del actual y en 
la relación de Cokgios slectoraíes, figura HerrarnéBuri con la de
signación de Coh gio electoral equivocada, toda vez que no es ia 
Escuela de niños como aparece en la citada relación, smo la «Anti
gua Escuela de niños*. Y se hace público a estos efectos,

1 Logroño, 17 de diciembre de 1931.

Junta Frorineiai «te 
Transportes de Logroño

CIRCULAR
3105

Debiéndose proceder a la elec
ción del Vocal Representante de 
las Empresas en esta Junta Pro
vincial de Transportes para cum
plimiento de lo dispuesto eu el 
Reglamento de 22 de junio de 
1929, se advierte por la presente 
Circular a cuantos tengan derecho 
a tomar parte en la elección de 
referencia que pueden recoger las 
papeletas respectivas en la Secre
taría de este Organismo a las ho
ras de Oficina, en la misma. El 
plazo para la admisión de candi
daturas terminará el día 28 del 
actual a las diecisiete horas.

Podrán tomar parte en ia elec
ción los señores concesionarios de 
servicios de las clases A y B, a 
razón de un voto por cada 5,0 ki
lómetros de recorrido en explota
ción, teniendo también derecho a 
votar aquellos transportistas de los 
expresados servicios en líneas in
feriores a 50 kilómetros siempre 
que excedan de veinte.

Logroño, 16 de diciembre de 
1931. —El Presidente, J. Gajal.

ExeeientísiDio Áyuotaiuieiito 
4« Logroño
ANUNCIO

3110
El Excelentísimo Ayuntamiento 

d« mi presidencia ha acordado con
tratar mediante concurso público 
el servicio de automóviles que 
fuese necesario emplear durante el
año próximo dt 1932, lo que j 1931.—El Alcalde, G. Lozano.

se anuncia para cuaocimiento de I SESION ADMINISTRATIVA 
quienes pudiese inte- | DE PíuMERA ENSEÑANZA DE LAi^quéllos a 

resar. PROVINCIA DE LOGROÑO
El plagio de preBeütaciôn de pro- 

posioiones será el de veinte días a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Estas, en sobre cerrado y lacra
do, se entregarán en la Secretaría 
Municipal durante las horas de 
once y media a trece y media los 
días hábiles que medien hasta el 
del remate, debiendo venir debida- 
damente reintegradas con un póli
za de 2‘40 pesetas.

No se admitirá ninguna propo- 
posición en la que no se acredite 
que el concurgante posee al menos 
dos coches-automóviles en perfecto 
estado de funcionamiento.

Igualmente lo serán aquéllas a 
las que no se acompañen la justi
ficación de encontrarse en posesión 
ds cuantos requisitos legales son 
precisos para el ejercicio de esta 
industria.

El Excelentísimo Ayuntamiento 
se reserva el derecho de otorgar el 
contrato a favor del concursante 
cuya proposición se estime más 
ventajosa o desecharlas todas.

Igualmente se reserva el Ayun
tamiento el derecho de rescindir 
este contrato en cualquier momen
to por faltas cometidas en el ser
vicio y que serán apreciadas libre
mente.

Logroño, 15 de diciembre de

ANUNCIO
3102

En esta Sección se ha presen
tado un expediente incoado por | 
don Benjamín Navarro Alameda, 
Maestro de Primera Enseñanza, 
que solicita autorización para abrir 
una Escuela gratuita en el término 
de Albelda de Iregua, en esta 
provincia, y cuyo expediente cons
ta de la siguiente documentación:

Instancia dirigida al Ilustrísimo 
señor Director general do Primera 
Enseñanza.

Instancia informe dirigida ai 
Ilustrísimo señor Director general 
de Primera Enseñanza por el Ayun
tamiento de Albelda de Iregua.

Partida de nacimiento de don 
Benjamín Navarro Alameda.

Certificado de buena conducta 
del mismo.

Dos planos, uno de sección ver
tical y otro de planta del edificio 
que se piensa dedicar para Co-

Informe del Arquitecto don Fer
mín Alamo Ferrer, acerca de Iqs 
condiciones del edificio.

Informe del Subdelegado de Me
dicina acerca de las condiciones 
higiénicas del local.

Una copia del Reglamento de la 
Escuela.

Una relación del material esco
lar y libros.

Una Mernoria.
Lo que ge hace público para 

general conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al de la 

publicación en el Boletín Oficia.l 
de la provincia del presento anun- 
ció, puedan presentarse en esta 
Sección las reclamaciones que se 
estimen oportunas que puedan opo
nerse a la concesión del corriente 
permiso para el funcionamiento del 
mencionado Colegio.

Logroño, 15 de diciembre de 
1931.—El Jefe de la Sección, 
Narciso Escribano.

_ ______

Tribunal Trovincial de lo 
kndüSO-AdmiuisíiatiYO de 

Logroño
ANUNCIO

3079
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Angel 
Martínez Vélez, Interventor de 
Fondos del Ayuntamiento de Me
dina del Campo, fechado el 6 de 
noviembre último, interponiendo 
recurso contencioso-administratí- 
vo sobre y contra acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Lo
groño sobre provisión de la plaza 
de Interventor de Fondos munici
pales; y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el articuló 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 13 de diciembre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio El Pre
sidente del Tribunal, D. de Gus- 

I ntdn de Lacalle.
I ___  __
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Junta de Plaza y guarnición 
de Burgos

3095
Hace saber : Qne necesitando 

adquirir artículos para las aten
ciones del Parque de Intendencia 
de esta Plazn y .sus depósitos de 
Logroño y Pamplona, se admi
ten ofertas dirigidas al señor 
Presidente en la Secretaría de 
esta Junta, todos ios días labo
rables desde las nueve a las tre
ce horas.

Los pliegos de condiciones que 
habrán de regir en dicho acto, 
estarán de manifiesto al púb ico 
en dicha Secretaría, sita en las 
oficinas del Parque de Intenden
cia (calle de San Francisco, nú
mero 17), todos ios días labora
bles desde las nueve a las trece 
horas a partir de la publicación 
de este anuncio.

El precio a que se ofrezcan 
artículos, se entenderá puestos 
éstos dentro de los almacenes de 
lo.s correspondientes Estableci
mientos, no facilitándo.se guías 
militares para el transporte de 
ios mismos.

El importe de los anuncios ha 
de ser satisfecho por los adjudi
catarios.

«No se.-á tomada en. conside-
•ración oferta alguna que no se 
•ajuste al modelo de proposición
»y no venga acompañada de las 
•muestras corre.spondientes, co- 
»mo así mismo de la cédula per- 
•sonal; serán también desecha- 
•das las proposiciones a las cua- 
•les no se acompañe el recíbo de 
•h«.ber depositado en la caja del 
•Parque de Intendencia el cinco
•por ciento del va lo** de la oferta,
•cuya cuantía se elevará ai diez
•por ciento dentro de las veinti- 
•cu&tro horas siguientes al ha- 
•berse comunicado al ofertante
•la adjudicación de todo o parte
• del artículo. Queda exceptuada
• de esta condición la «paja para 
•pienso», cuyo recibo de depó
•sito o garantía de cumplimiento
•de entrega, será de quinientas 
•pesetas cualquiera que sea la 
•cantidad ofrecida, elevándose 
•luego al diez por ciento del to- 
•tal valor adjudicado a l igual 
•que los demás artículos».

Los señores ofertantes en los 
cuaíe,s no haya recaído adjudica
ción, retirarán sus depósitos den
tro de ios diez días siguientes al 
en que se haya celebrado la Jun
ta. Esta tendrá lugar el día 
VEINTIOCHO del presente mes.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de....... , pro
vincia de...... domiciliado en..... .
enterado del anuncio (inserto o 
fijado) en...... . ofrece (cantidad y 
artículo en letra), al precio de...... 
(pesetas y céntimos en letra y por 
unidad) para la Plaza de........  
comprometiéndome a ajustarme 
en todo a los pliegos de condicio-

Correajes color avellana. W 
Plaza y Guarnición, siendo ad - 
juntos los documentos requerí' 
dos.

........de......de 193...
(Firma)

Señor Presidente de la Junta de 
Plaza y Guarnición de Burgos.

* * *
500. Escarapelas, 550. |

, Logroño, 11 de diciembre de I 
Compras que se han de realizar 1931.—El Comandante Mayor J

en el presente mes:

PARA EL PARQUE DE BURGOS < « 
600 qqra. de harina de todo pan. I 

—1.900 de cebada.—2.100 de pa- | 
ja de pienso.—500 de leña.—600 
de carbón de hulla.— 125 de ha- í 
bas.—10 de sal.—300 de carbón | 
de cok.—300 de vegetal.—200 li- | 
t*-os de petróleo — 8C0 lámparas | 
ríe 15 bujía.? y 120 w itios.—200 j 
lámparas de 15 bujías y 130 
watios. “ i

PARA EL DEPÓSITO DE LOGROÑO | 

39 qqm. de harina de 1.*,—358 Î 
de harina de todo pan.—900 de ¡ 
cebada.—775 de paja de pÍHn.SQ_| 
empacada.—12 de sal.—725 de le- 5 
ña.—100 de carbón vegetal.—13 I 
litros de petróleo.—15 kilogra- | 
mos de jabón. |

PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA |

50 qqm. de harina de 1.*—400 I 
de harina de todo pan.—300 de ( 
cebada.—5(X) de paja de pienso. ! 
—5 de sai.—550 de leña.—100 de 
carbón vegetal.—100 kilogramos 
de jabón. '

Burgos, 10 de diciembre de 
1931.—Por orden del señor Pre
sidente : E’ Secretario, Adolfo 
Zaccagnini,

12.’ Regimiento de 
Artillería Ligera

3056
Necesitando este Cuerpo ad

quirir las prendas de vestuario y 
equipo que a continuación se re
lacionan, se abre concurso para 
que los constructores qus lo de
seen puedan presentar modelos 
y proposiciones en el almacén 
de! mismo, hasta las once horas 
dei día 11 del mes de enero pró
ximo, fecha y hora en que se 
reuirá la Junta económica del 
Cuerpo. Los iicitadores deberán 
ajustarse a cuanto disponen las 
Ordenes circulares de 2 de octu
bre y 19 de diciembre de 1930 
(D. O. número 223 y 287), y la de 
27 de marzo último (D. O. núme
ro 73). Almarza de Cameros, 12 de di 

i Se hace constar que ei importe ciembre de 1931. — Ei Alcalde 
de los anuncios que se publiquen Ruis. 
será satisfecho a prorrateo entre ’ 
lo.s adjudicatarios.

■ PRENDAS QUE SE CITAN t 
I z-

Guerreras kaki, 1.230. Cami- ' 
, sas, Î.3CX). Calzoncillos, 900. 
i Cuellos, 920. Toallas, 930. Cha- ' 
' leeos de abrigo, 440. Ceñidoras, i 

320. Zap.atos (pares) 100. Teñe- J 
dores, 580. Cucharas, 970. Ta- / 
bardos, 200. Capotes mantas, ? 
100. Espuelas (psres), 240, Porta- 
espuelas, 240. Morrales de pan, I 
50, Correas para morral de pan, >
50. Cantiîïîplora.ç de aluminio, 50.

Taquillas, 140. Guantes color 
avellana, 370. Guantes blancos, 

: 370. Chapas de cinto, 50. Núme
ros 6 para gorros, 100. Números 

í 2 para ídem, 550. Letras B para 
ídem, 100. Bombas para ídem,

Juan dnnerdrity.

MttisMin de Hü
3108

Martín Rodríguez, Pedro, hijo 
de Dionisio y de Manuela, natu
ral de Soria, de estado soltero, 
de 38 años, profesión obrero, ve
cino de Soria, domiciliado última
mente en Logroño, procesado 
por tentativa de robo (sumario 
118-1926); comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez de 
Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rtbelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose a 
todas las autoridades y agentes 
de policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace^ 
ta de Madrid.

Logroño, 16 de diciembre de 
193!. — El Juez de Instrucción, 
Luis Moray.

NnMh Moúipal
ANUNCIO

3104 ¡
Desde hace cuatro días, se ha- j 

lia recogido en este pueblo un I 
caballo que vino desmandado, Í 
aparejado con una manta y un j 
cinchuelo, cuya.? prendas y el ca- j 
bailo, están a disposición del que । 
acredite ser su dueño. f

Bañares, 16 de diciembre de | 
1931.—El Alcalde, Doroteo 
Gámes. {

í

EDICTO I

Formada i a matrícula indus- » 
trial para ei año de 1932, queda I 
expuesta al público en esta Se-
cretaria durante diez días hábiles 
para su examen e interposición 
de reclamaciones que procedan. 

I la Secretaría municipal por término da 
I quinoe días, a contar desde la termina- 

Acordado por el Av untamiento i ’’ »>«>"«»
en sesión del día seis" del corrien- ' recUmaoionM ante else-

3051

te, una transferencia de crédito, 
de uno a otros capítulos del pre
supuesto municipal vigente, que
da expuesto ai público, el opor
tuno expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince día.s, a los efectos 
que señalan ios artículos 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal.

Alesón, 9 de diciembre de 1931. 
—El Alcalde, Justo Nieto.

í

EDICTO
3068

? Formado el proyecto del pre- 1 
I supu sto municipal ordinario, por

esta Junta administrativa de esta j 
Entidad local menor para el año | 

I de 1932, queda expuesto en la Se- j 
I cretaria de la misma, por término 1 
‘ de quince días, a los efectos de |

reclamación. J
Carbonera, 12 de diciembre de I 

1931.— El Presidente, Eug-enio \ 
Alguacil. I

í VACANTE
: 3053
Î Desierto ei concurso aut#nor inserto 

en el Boletín Oficial, número 139 do 
I este año, para cubrir interinamente i» 
i plaza do Secretario d© esto Ayunta» 
I miento,, dotada con el haber anual do 
? 2.000 pesetas, satisfechas do los fondos 
í municipales, por trimestres vencidos, y 
¡ ai efecto de proveerla con el mismo 
I «aráoter, hasta que se cubra en propie- 
I dad, se abre nueve concurso durante 
í otros quince días hábiles, para que los 
i aspirantes presenten sus solicitudes 
Î ante esta Alcaldía, justificando porte- 
I necer al Cuerpo de Secretarios.
i Tobia, 9 de diciembre de 1981.—, 
I Alcalde, Máximo Baños.

ANUNCIO
3053

Pvrmada» y aprobadas provisional
mente Ifts cuentas municipales de los 
años 1923-24 al 1930, ambos inclusi ve, 
y como rrámite previo para su examea 
y aprobación definitiva por la actual 
Corporación, como determina el articu
lo 678 del Estatuto Municipal, en cum
plimiento a lo dispuesto en ©1 artloulo 
679 de dicho cuerpo legal, quedan di
chas cuentas expuestas al público su 
esta Secretaría durante quince días 
hábiles, para qae «can examinadas p<r 
los habitantes de est x villa y se formu
len los reparos y observaciones que 
procedan.

Tobia, 9 de diciembre de 1981.—El 
Alcalde, Máotímo Baños.

ANUNCIO
3048

Formada la matricula industrial par.^ 
el año 1932, queda expuesta al público 
eu la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario, para su examen 
e interposición de las reclamaciones 
que procedan.

Manjarrés, 9 diciembre 1981.—El 
Alcaide, Juan Garda.-P. S. M.: £¡Uas 
Martínez, Secretario, 

I EDICTO
i 3069
i Aprobado por este Ayuntamiento ai 
i presupuesto ordinario para el ejercicio 
i de 1932, queda expuesto al público en

ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, por Jos'motivos señalados en oi 
artloulo 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de mar
zo de 1924.

Bañares, 8 de diciembre de 1931, —Ei 
Alcalde, Doroteo Gómez.

ANUNCIO
3043

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento ei presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto ai público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
durante el cual podrán interponerse re
clamaciones conforme determina la vi
gente Legislación, ya que transcurrido 
dicho plazo, será remitido para su 
aprobación a la Delegación de Haoiert- 
da de ia provincia.

Villosiada de Cameros, 8 de diciem
bre de 1931.—El Alcalde, José gáens.

IMPRENTA PROVINCIAL. -LOGROSO
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